
ANEXO XI "E" RESOLUCION GENERAL Nº 2522/87 (ANA) 

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 2685) 

LISTADO DE POSICIONES NCM - JUGUETES 

1. Se identificarán únicamente: 

 

El término a granel a los efectos de la aplicación en el presente régimen, 
se considerará también a toda aquella mercadería que se presentare a 
despacho en envases que contengan más de una unidad y que su 
comercialización a consumidor final se realice por unidad, quedando en 
consecuencia, exceptuada de este régimen siempre que su peso unitario 
no supere los CIEN (100) gramos. 

 


